II SEMANA ARGENTINA DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO


DEPARTAMENTO DE CONTROL DE EXAMENES MÉDICOS

Con esta presentación trataremos de mostrar la tarea de auditoría de exámenes periódicos que se lleva a cabo en nuestro Departamento de Control de Exámenes Médicos, algunas de las dificultades que se nos presentan y algunos datos producto de las auditorías efectuadas. 

El Dpto. de Control de Exámenes Médicos fue creado en el marco de la Resolución SRT N° 660/03 que contempla la nueva estructura de la SRT a partir de octubre del año 2003.

La creación de este Departamento, en la órbita de la denominada Subgerencia de Salud de los Trabajadores, trajo aparejada la asignación e incorporación de profesionales médicos y personal administrativo; su creación responde al fuerte impulso dado por las autoridades del Organismo a las funciones de control, a los efectos de fortalecerlas; y además no hace más que otorgar a los exámenes periódicos la importancia que les corresponde dentro de la Salud Ocupacional y de la prevención secundaria.  

El nuevo enfoque dado por la LRT, fundamentalmente por la Resolución SRT N° 43/97, hace que con estos exámenes se trate de detectar en forma temprana y reversible los efectos de la exposición a un agente de riesgo y así poder establecer estrategias preventivas, para disminuir los niveles ambientales del agente de riesgo y/o estrategias médicas, instalando un tratamiento médico oportuno o tomando alguna medida que intente corregir la situación del trabajador expuesto.

A partir del año 2004 se puso en marcha una nueva metodología de trabajo. 

En principio hubo dos modificaciones fundamentales: 1°) efectuar las auditorías exclusivamente en “terreno” o sea en sede de las ART, relevando y evaluando toda la documentación respaldatoria aportada por las mismas y 2°) un aumento significativo sobre el número de empresas auditadas a cada ART, ya que en cada auditoría solicitamos los datos de 50 empresas afiliadas y en general recabamos información de no menos de 240 trabajadores por ART auditada. 

Actualmente se llevan a cabo 3 a 4 auditorías mensuales, de manera tal que se realizan una y hasta dos auditorías a cada ART/Autoaseg. en el año.

¿Cuál es la documentación que nosotros requerimos a la ART a los efectos de la auditoría?.

Esta consiste en:

· Todos los originales y copias de los “relevamientos de agentes de riesgo” o “mapas de riesgos” o “planillas de evaluación de contaminantes” llevados a cabo hasta el momento en cada establecimiento, con sus correspondientes fechas de realización, firma de los profesionales responsables de la confección de los mismos y avalados por el responsable del área de Prevención y/o Medicina del Trabajo de la ART.

Como dijimos, los Exámenes Periódicos son una herramienta fundamental de la Prevención, y el relevamiento de los agentes de riesgo es su punto de partida indispensable. Por eso ponemos especial énfasis en que los mismos deben ser elaborados con la máxima seriedad posible.

El llamado relevamiento de agentes de riesgo, que es la identificación de los agentes de riesgo presentes en los diferentes sectores o puestos de trabajo, es la base de las acciones que posteriormente debe encarar la ART para la realización de los exámenes periódicos y también lo es para nuestro trabajo a los efectos de poder verificar y controlar si se hicieron los estudios correspondientes a las personas correspondientes.

Lamentablemente, a la hora de analizar los relevamientos de agentes de riesgo exhibidos, nos encontramos con una serie de detalles en un gran número de ellos que, como mínimo, nos llaman poderosamente la atención; de estos detalles podríamos mencionar los siguientes:

· Llevan la firma de alguna persona no identificada y de la cual tampoco se conoce su función dentro de la empresa; otros están firmados por empleados administrativos de la oficina de personal o por el apoderado de la empresa –un abogado-; es decir, que  estas planillas así presentadas nos hace dudar de su correcta elaboración. Nosotros pretenderíamos que fueran avaladas por el responsable del área de Higiene y Seguridad de la empresa o por el de la ART; también hemos observado relevamientos que ni siquiera están firmados por el responsable de su confección o que no tienen fecha de elaboración, y si la tienen, no son actualizados.

· Hemos observado que, por ejemplo, en algún relevamiento de agentes de riesgo presentado, nos informan que los trabajadores no están expuestos a agentes de riesgo y, escarbando un poquito en los registros de la SRT, vemos que se trata de una empresa que había ingresado en el Plan de Reducción de la Siniestralidad como empresa testigo (Resolución SRT N° 700/00), y si leemos las recomendaciones acordadas en esa empresa (producto de las inspecciones efectuadas por la propia ART e informadas posteriormente a la SRT), vemos que entre ellas figura el realizar mediciones de nivel sonoro y/o efectuar mediciones de polvos ambientales. Además, en el Anexo II de esa Resolución informan que en el establecimiento se llevan a cabo los exámenes periódicos. Esto hace que nos preguntemos: ¿por qué hacen exámenes periódicos al personal si, según declaran, no tienen riesgos?.  

· Otro hallazgo que nos llama la atención es que muchos de estos relevamientos presentados, a pesar de tener algunas de las características antes mencionadas llevan, sin embargo, la firma y el sello del responsable de Higiene y Seguridad de la Aseguradora. ¿Esto que significa?. ¿Qué la documentación elaborada por la empresa tiene el “aval” o el “visado” o la “conformidad” de la ART?. Creemos que, así como a nosotros nos llama la atención estos relevamientos presentados por las empresas, debería también llamarle la atención a los responsables de prevención de las ART, y por lo tanto correspondería que los mismos verifiquen que se hayan efectuado con idoneidad.

· También puede ocurrir que aparezcan o desaparezcan, alternativamente, agentes de riesgo en diferentes relevamientos presentados de una misma empresa y para un mismo puesto de trabajo (dentro de un mismo periodo).

Ante este estado de cosas, decidimos incorporar a las auditorías en sede otro procedimiento importante como es la presencia, además de los auditores médicos, de personal de la Subgerencia de Prevención de la SRT; ellos tienen como función el analizar y evaluar los relevamientos de agentes de riesgo presentados en el momento de la auditoría; luego, en una segunda etapa, y según el análisis efectuado, llevan a cabo la inspección “in situ” de algunas de las empresas auditadas para verificar la información suministrada en los relevamientos. 

Muchas de estas inspecciones dieron como resultado la detección de agentes de riesgo diferentes o agregados (inclusive inexistentes) a los denunciados en un principio por las Empresas, y en consecuencia se informa de estos hallazgos a las ART para que pongan en marcha los mecanismos necesarios para actualizar o modificar la información presentada en las auditorías. Finalmente se espera el descargo de la ART en el sentido de aceptar o rechazar parte o todas las observaciones efectuadas por el área de Prevención de la SRT.

Además, esta información aportada por la Subgerencia de Prevención será utilizada por nuestro Departamento para incluirla en posteriores auditorías. O sea, comprobar cual fue el comportamiento de la ART ante estas observaciones.

Por todo lo expuesto, queremos poner énfasis nuevamente en la importancia que nosotros le damos a trabajar con relevamientos de agentes de riesgo fidedignos, confiables, veraces, y recordarles a las ART el cumplimiento de lo estipulado en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 170/96 -el cual se encuentra en plena vigencia- para que cumplan con la obligación de brindar el asesoramiento y la asistencia técnica a los empleadores afiliados, sobre todo en materia de determinación de la existencia de riesgos y sus potenciales efectos sobre la salud de los trabajadores. 

En este marco normativo, las ART no pueden deslindar sus responsabilidades ante la inacción del empleador. 

Las ART deben intimar a los empleadores al cumplimiento en tiempo y forma de la elaboración de los relevamientos de agentes de riesgo y brindarles asesoramiento al respecto. En caso de no encontrar respuesta de los mismos deberán denunciar los incumplimientos a la SRT.   

Otros de los requerimientos que hacemos consisten en:

· De los trabajadores expuestos de cada empresa requerida, las ART deben proporcionar un listado en el que conste lo siguiente: apellido y nombre; fecha de ingreso al establecimiento y, de corresponder, fecha de egreso; tarea desarrollada y/o puesto de trabajo; agentes de riesgo a los que se encuentra o se encontró expuesto durante su permanencia en la empresa; fecha de Inicio de la exposición para c/u de los agentes de riesgo y, de corresponder, fecha de finalización a la exposición.
· Los protocolos e informes médicos de todos los exámenes efectuados durante un determinado período de tiempo -determinado por la SRT- a los trabajadores expuestos. Para las auditorías efectuadas durante el año 2004 se solicitaron los exámenes llevados a cabo durante los años 2002 y 2003.

Este es otro punto que complica a veces nuestra tarea a la hora del análisis de la auditoría: 

La cuestión se centra en los estudios que no están señalados específicamente en la Res. SRT 43/97 y que deben llevarse a cabo según sea el agente de riesgo involucrado y según el criterio del especialista en Salud Ocupacional que intervenga.

La Resolución SRT N° 43/97 indica que, para los agentes mencionados en el Decreto N° 658/96, pero que no se mencionan explícitamente en la Resolución, deberán efectuarse los “estudios necesarios para la detección temprana de la patología correspondiente”. Esto hace que los estudios que debieran efectuarse quedan librados al criterio médico y muchas veces este no es homogéneo para un mismo agente.

Por suerte contamos para allanarnos el camino con, además de la bibliografía clásica, la publicación de la SRT sobre Toxicología Laboral, el libro del Dr. Nelson Albiano “Criterios para la vigilancia de los trabajadores expuestos a sustancias químicas peligrosas”, el cual es un libro eminentemente práctico y es una herramienta que brinda la información necesaria, o por lo menos el punto de partida, para la planificación y ejecución de los exámenes periódicos.

Pero además, sería importante, y para ello estamos trabajando, que la Resolución SRT N° 43/97 sufra modificaciones con el agregado de todos los agentes de riesgo mencionados en el Decreto N° 658/96 y sus estudios correspondientes, como así también con la actualización de los que ya existen.  

· También pedimos información relacionada al prestador médico y al Médico del Trabajo (cual es la empresa prestadora, controlamos que el médico responsable de los exámenes sea Médico del Trabajo, etc.) ya que también vamos a tratar de poner la mirada, y sacar conclusiones, sobre la “forma” en que se realizan los exámenes; creo que ese subregistro de enfermedades profesionales, que seguramente existe, y que tanto nos preocupa, se debe entre otras cosas a que no solamente “contamos mal” (como decía ayer Juan Guasch Farrás) sino que yo agregaría “buscamos mal” las enfermedades profesionales, ya que hay falta de formación en muchos médicos del trabajo asignados a esta tarea; médicos que además concurren a los operativos sin “información” -o no la recaban durante el examen- sobre la tarea que realiza cada uno de los trabajadores que examina. Sabemos que muchos de estos operativos se llevan a cabo en tiempo record. Pretendemos que el médico del trabajo asignado a estos operativos tenga suficiente formación, información y además (mucho mejor sería) que tuviera experiencia.

· Del laboratorio toxicológico solicitábamos, además de las correspondientes habilitaciones, etc., la adhesión al Programa de Control de Calidad en Toxicología de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires o algún programa de control de calidad equivalente. Actualmente tenemos conocimiento que ya no se hace este control y estamos abocados a la búsqueda de alternativas válidas.

Por supuesto que el corolario de la tarea del Departamento es elevar el Informe Técnico correspondiente al Subgerente, para luego remitirlo a consideración de la Subgerencia de Asuntos Legales a los efectos que esta evalúe la elaboración de un Dictamen Acusatorio Circunstanciado. 

Corresponde destacar que se han realizado -y continuarán realizándose- reuniones informativas con los responsables de algunas Aseguradoras de Riesgos del Trabajo para ponerlos en conocimiento sobre aspectos de las auditorías efectuadas y tratar de impulsar las mejoras necesarias.

Con relación a lo anterior creo que nuestro objetivo debe ser lograr ese difícil equilibrio entre el carácter fiscalizador de la auditoría –tratar de verificar el cumplimiento de la legislación vigente- y el carácter asesor que puede tener la misma. En nuestra opinión ambas funciones de la auditoría no son excluyentes y no debe priorizarse una en desmedro de la otra. 

En definitiva se trata de velar por el cumplimiento de la normativa y estamos convencidos –por eso los cambios realizados-  que el control debía ser más estricto que el que se estaba llevando a cabo.

Para finalizar vamos a presentar algunos datos relacionados con las auditorías llevadas a cabo el año pasado, que comprendieron el período 2002-2003; estos datos seguramente nos marcarán el rumbo hacia donde debemos poner más atención y dirigir los esfuerzos.

Encaramos la presentación de los datos bajo dos aspectos: ESTUDIOS EFECTUADOS Y TRABAJADORES AUDITADOS.

Durante el año 2004 se efectuaron 39 auditorías a casi la totalidad de las ART, se verificaron exámenes periódicos efectuados en 1.508 empresas y se auditaron los exámenes periódicos correspondientes a 11.752 trabajadores.

GRAFICO 1: aquí quisimos contraponemos la cantidad de estudios que debieron efectuarse, según lo indicado por normativa, versus los exámenes que realmente se hicieron; vemos en este gráfico que, del total de exámenes que debieron efectuar: un total de 110.085 exámenes, se hicieron solamente 22.278.

GRAFICO 2: aquí mostramos -en promedio- el total de estudios efectuados: el mismo es del 20 %.  

GRAFICO 3: si consideramos la cantidad total de trabajadores auditados (11.752), aquí se muestra el porcentaje de los trabajadores a los que no se les hizo ningún estudio; es decir trabajadores que fueron declarados como expuestos pero de los que no se aportó documentación que avale la realización de los estudios; podemos ver que la cifra es del 45.8 %.

GRAFICO 4: en este gráfico queremos mostrar que hubo un 47.98 % de trabajadores a los que se les efectuaron estudios en forma incompleta, es decir que: o no le hicieron la totalidad de los estudios obligatorios o no se cumplió con la frecuencia debida.

GRAFICO 5: por último, en este gráfico mostramos un resumen: podemos ver que el 45,8 % de trabajadores auditados no tiene ningún estudio periódico, el 47,98 % fue estudiado en forma incompleta y solamente el 3,46 % de ellos fueron examinados cumpliendo con la normativa. Quedaría un pequeño porcentaje de trabajadores (2,76 %) a los que no les correspondía realizar estudios en el período auditado de acuerdo al listado presentado por la ART.

Los resultados de estas auditorías arrojaron –como se pudo apreciar- un alto porcentaje de incumplimiento en la realización de los exámenes periódicos.
Nosotros no ignoramos y conocemos bien las dificultades que pueden surgir a la hora en que intervienen los diferentes actores en el proceso de realización de los exámenes periódicos: las ART con sus prestadores, los empleadores y los trabajadores.

Pero estas cifras nos indican que existe una tendencia que hay que tratar de revertir, y que todavía queda mucho trabajo por hacer.

Nuestro objetivo al presentar estos datos es mostrar este lado débil de la prevención secundaria y darle la importancia que se merece, puesto que para nosotros nada hay más importante que preservar la salud de la persona que trabaja.

El ambiente de trabajo forma parte del medio donde vive el hombre y su salud dependerá en gran parte de las condiciones de higiene y seguridad de ese ambiente donde trabaja.

Queremos, no solamente reducir los índices de incidencia de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, sino lograr tener un ambiente de trabajo seguro y libre de contaminantes, lo cual se transformaría también en un factor de productividad y competitividad.

Por eso, desde nuestra posición, la propuesta es continuar con las funciones de contralor de las ART a los efectos que estas cumplan con excelencia las prestaciones en el aspecto preventivo y asistencial.

Dr. Eduardo J. García

Jefe Dpto. de Control de Exámenes Médicos

Superintendencia de Riesgos del Trabajo
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